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Esperanza, 02 de junio de 2026 

 

VISTO lo dispuesto en el reglamento interno de funcionamiento del CD, 

CONSIDERANDO que en reunión del Cuerpo y según el Orden del Día 

dispuesto en la sesión llevada a cabo en fecha 01 de junio del corriente año, se puso 

a consideración el acta de la sesión ordinaria del 11 de mayo de 2026, 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo acordado en sesión ordinaria, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Acta Nº 04 de la sesión llevada a cabo el 11 de mayo de 

2026, que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTÍCULO 2º: Inscríbase, notifíquese. Cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN "C.D." Nº 171/26 
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ANEXO Res. “CD” n° 171/26 
Sesión Ordinaria del 11 de mayo de 2026 - Hora: 13,35 

En la ciudad de Esperanza a los once días del mes de mayo del año dos mil veintiséis, se 
reúnen en sesión ordinaria, los miembros integrantes del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del Litoral, bajo la presidencia del señor Decano, 
Mgter. Oscar Ernesto OSAN, y con la participación al iniciarse la sesión, de los señores 
Consejeros que a continuación se citan: 
Presentes: 
MAIZTEGUI, José Alberto 
CASTIGNANI, María Isabel 
ELZ, Rubén Oscar 
VRANCKEN, Silvia Daniela 
SCHAPSCHUCK, Patricia Andrea 
FAVARO, María Alejandra 
ARAUJO VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia  
RIBERO, Gustavo Gabriel 
CÉCCOLI, Gabriel  
FERNÁNDEZ, Laura Noemí  
ROSSET, Anabela Soledad 
LANDUCCI, Tatiana 
SYLVESTER, Agustín Stanley 
POZZO, Milagros 
TIRABOSCHI, Lucas Gabriel 
DELBINO, Julieta Soledad 
ROSINA, Nicolás 
MOTTURA, Eliana Natalí 
Ausentes con aviso: 
IMVINKELRIED, Horacio Omar 
SCHLIE, Federico 
CAVALLERO, Ana Paula 
GARCÍA HOGREFE, Facundo Julián 
 
Preside el Mgter. Oscar Ernesto OSAN, la reunión se lleva a cabo a los efectos de tratar el 
siguiente orden del día: 
-​ Consideración del acta de la última sesión ordinaria 
-​ Informes del Decano 
-​ Homenajes y manifestaciones 
-​ Asuntos entrados 
-​ Lectura y tratamiento de los despachos de las comisiones 
-​ Pedidos de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración. 
------Se procede a tratar el punto 1 del Orden del día, el Mgter. Oscar Ernesto OSAN pone a 
consideración: 
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Acta de Sesión Ordinaria N° 03 de fecha 06 de abril del año 2026: APROBADA POR 
UNANIMIDAD POR RESOLUCIÓN CD N° 084/2026.- 
 
------En cumplimiento del punto 2 del Orden del día, el Mgter. Oscar Ernesto OSAN informa: 
- CONEAU: Se recibió el informe a la vista y se está elaborando la respuesta para ser 
presentada antes del 26 de mayo del corriente. Se comenta que las observaciones realizadas 
al Centro Universitarios Reconquista Avellaneda (CURA) es lógica y que el informe final estará 
para fin del presente año. 
- Reclamo Universitario: El reclamo de la comunidad universitaria es justo y debe ser visible. 
En nuestra unidad académica está asegurado el espacio para quienes quieran hacer paso y 
para los que quieran trabajar. 
En relación, por Resolución FCA FCV nº 024/26 se adhiere a la Resolución de Rectorado Nº 
2375/26, desobligando al personal docente y no docente de la Facultad de Ciencias Agrarias, 
de la Facultad de Ciencias Veterinarias y de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, 
dependiente de ambas Facultades, a partir de las catorce y treinta (14:30) horas del día martes 
12 de mayo de 2026, a los fines de posibilitar su participación en la Marcha Federal 
Universitaria convocada en la ciudad de Santa Fe. 
- Se informa que se está gestionando una obra que implica la elaboración de lugares de 
estacionamiento para 240 vehículos, con hormigón reticulado o articulado con cordón cuneta. 
Se proyecta iniciar en el segundo semestre y finalizar el presente año. Se estima una inversión 
de pesos dieciocho millones. 
- Jonicelia Araújo Vieira de Souza se incorpora a la Secretaría de Vinculación para desarrollo 
del área de Internacionalización. 
- Jornada de Actualización: En vistas al día del Graduado en Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
celebrado el seis de agosto, se realizará una Jornada de Actualización organizado por los 
consejeros graduados de este órgano.  
- Se informa la afectación de la Dra. Roxana Maumary al área de Comunicación Institucional.   
 
------En cumplimiento del punto 3 del Orden del día en homenajes y manifestaciones. 
- Araújo Vieira de Souza destaca la gran relevancia que tomó el Congreso Nacional de 
Estudiantes de Agronomía, realizado en nuestras instalaciones. 
 
------En cumplimiento del punto 4 del Orden del día, se da lectura a los asuntos entrados de 
la sesión del día de la fecha: 
 
Toma de Conocimiento 
 
Orden 1 - FCA-1269044-25 
Incorpora Adscripción LOVATO - Zoología Agrícola 
 
Orden 2 - FCA-1281465-26 
Incorpora Adscripta Graduada CABRAL- Fitopatología 
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Orden 3 - FCA-1238836- 25 
Incorporación Adscripto Graduado BENITEZ- Investigación 
 
Orden 4 - FCA-1238835-25 
Incorporación Adscripta Graduada GARIGLIO -  Investigación 
 
Orden 5 - FCA-1268107-25 
Incorporación Adscripto  SOTO VOOS - Cultivos Intensivos e investigación 
 
Orden 6 - FCA-1225193-24 
Incorporación Adscripto  PICOTTE- Zoología Agrícola 
 
Orden 7 - FCA-1237855-25 
Incorporación Adscripta Graduada Ing. Agr. GROSSO- Dasonomía 
 
Orden 8 - FCA-1210273-24 
Incorporación Adscripto  RAMIREZ - Investigación 
 
Orden 9 - FCA-1271229-25 
Incorporación Adscripta MEHAUDY- Forrajes y Proyecto 
 
Orden 10 - FCA-1275622-26 
Incorporación Adscripta NALDINI- Cultivos Extensivos y Proyecto 
 
Orden 11 - FCA-1278845-26 
Incorporación Adscripta FUGASSA - Formación Humanistica 
 
Orden 12 - FCA-1274947-26 
Incorporación Adscripta FUGASSA- “Botánica Sistemática Agronómica”- y Proyecto 
 
Orden 13 - FCA-1237882-25 
Incorporación Adscripta CRIPPA- “ Morfología Vegetal” y Proyecto 
 
Orden 14 - FCA-1146425-23 
Adscripción Prórroga BESSONE- Agrometeorología- Proyecto  
 
Tratamiento Sobre Tablas 
 
FCA-1286879-26 
Planificación curso Maestría en Negocios Agroalimentarios: AGRONEGOCIOS 
INTERNACIONALES 
 
FCA-1287532-26 
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Proyecto de Retención y Acompañamiento Estudiantil para la Extensión Áulica Centro 
Universitario Reconquista-Avellaneda (CU-RA) - Elz 
 
Expedientes ingresados directamente a la Comisión de ENSEÑANZA 
 
Orden 15 - FCA-0947767-18 
Reconocimiento 120 horas - Franzini 
 
Orden 16 - FCA-1218643-24 
Reconocimiento 80 horas - Hernandez  
 
Orden 17 - FCA-1194898-24 
Reconocimiento 150 horas - Bugnon  
 
Orden 18 - FCA-1228306-24 
Reconocimiento 80 horas - Costamagna Vizgarra 
 
Orden 19 - FCA-1220385-24 
Reconocimiento 80 horas - Boasso  
 
Orden 20 - FCA-1243452-25 
Reconocimiento 80 horas - Puchulu 
 
Orden 21 - FCA-1216123-24 
Reconocimiento 80 horas - Buyatti 
 
Orden 22 - FCA-1231124-24 
Reconocimiento 10 horas - Cane Bonfanti 
 
Orden 23 - FCA-1242607-25 
Reconocimiento 60 horas - Zingerling 
 
Orden 24 - FCA-1242598-25 
Reconocimiento 60 horas - Oyarzabal 
 
Orden 25 - FCA-1239679-25 
Reconocimiento 120 horas - Righetti 
 
Orden 26 - FCA-1156807-23 
Reconocimiento 40 horas - Fain Mansilla 
 
Orden 27 - FCA-1216491-24 
Reconocimiento 40 horas - Santellan 
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Orden 28 - FCA-1237829-25 
Reconocimiento 80 horas - Gaido 
 
Orden 29 - FCA-1237505-25 
Reconocimiento 80 horas - Bollinger 
 
Orden 30 - FCA-1237202-25 
Reconocimiento 196 horas - Dodds 
 
Orden 31 - FCA-1239511-25 
Reconocimiento 70 horas - Morelli 
 
Orden 32 - FCA-1233934-25 
Reconocimiento 100 horas - Mualem 
 
Orden 33 - FCA-1216126-24 
Reconocimiento 100 horas - Falcó 
 
Orden 34 - FCA-1239183-25 
Reconocimiento 80 horas - Gaspar 
 
Orden 35 - FCA-1217312-24 
Reconocimiento 100 horas - PSOCIK 
 
Orden 36 - FCA-1240684-25 
Reconocimiento 200 horas- MONTINI 
 
Orden 37 - FCA-1217317-24 
Reconocimiento 100 horas - ROSSI 
 
Orden 38 - FCA-1269048-25 
Modificar Comité Académico de la Tecnicatura en Administración de Empresas Agropecuarias  
RESOLUCIÓN “C.D.” Nº 579/25  
 
Orden 39 - FCA-1132544-22  
Reconocimiento 80 horas Emilio Francisco HERNANDEZ ARGIROFFO 
 
Orden 40 - FCA-1277089-26 
Nómina de estudiantes con mejor promedio para ser considerados abanderados 
 
Orden 41 - FCA-1286634-26 
Planificación Agrometeorología 
 
Orden 42 - FCA-1286621-26 
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Planificación Sistemas Agropecuarios 
 
Orden 43 - FCA-1287120-26  
Planificación Química I 
 
Orden 44 - FCA-1286853-26  
Planificación Matemática II 
 
Orden 45 - FCA-1287121-26  
Planificación Química II 
 
Orden 46 - FCA-1287826-26  
Planificación Biología Celular  
 
Orden 47 - FCA-1287267-26  
Planificación Anatomía y Fisiología Animal 
 
Orden 48 - FCA-1287023-26  
Planificación Morfología VEGETAL 
 
Orden 49 - FCA-1287018-26  
Planificación Microbiología Agrícola 
 
Orden 50 - FCA-1287020-26  
Planificación Estadística Básica 
 
Orden 51 - FCA-1287075-26  
Planificación Botánica Sistemática Agronómica 
 
Orden 52 - FCA-1286852-26  
Planificación Matemática I 
 
Orden 53 - FCA-1287472-26  
Planificación Física 
 
Orden 54 - FCA-1287025-26  
Planificación Edafología 
 
 
 
Expedientes ingresados directamente a la Comisión de HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y 
REGLAMENTOS 
 
Orden 55 - FCA-1282319-26 
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Solicita Diploma Ing. Agrónomo - BERTINAT 
 
Orden 56 - FCA-1282524-26 
Solicita Diploma Ing. Agrónomo-  RODRIGUEZ GIORDANO 
 
Orden 57 - FCA-1280368-26 
Solicita Diploma Ing. Agrónomo - BERTHET 
 
Orden 58 - FCA-1280390-26 
Solicita Diploma Téc. Admin. Empresas Agrop - SCHMIDT 
 
Orden 59 - FCA-1280811-26 
Solicita Diploma Téc. Admin. Empresas Agrop. ROBLEDO 
 
Orden 60 - FCA-1280810-26  
Solicita Diploma Téc. Admin. Empresas Agrop. MEOLANS 
 
Orden 61 - FCA-1283024-26 
Solicita Diploma Téc. en Gestión y Producción Apícola GIANNONI 
 
Orden 62 - FCA-1283775-26 
Garcia Hogrefe Renuncia Consejero Estudiantil 
 
Orden 63 - FCA-1285666-26 
Solicita Diploma Ing. Agrónomo- Gerardo Gabriel Gomez 
 
Orden 64 - FCA-1285761-26 
Solicita Diploma Ing. Agrónomo- Lucas Gonzalo Perez 
 
Orden 65 - FCA-1286030-26  
Solicita Diploma Especialización en Producción Lechera - VALLE 
 
Orden 66 - FCA-1286570-26  
Solicita Diploma Ing. Agrónomo - Ronchetti 
 
Orden 67 - FCA-FCV-1273038-25  
Material Bibliográfico ingreso- Fondos CAPIC 
 
Orden 68 - FCA-FCV-1273036-25  
Material Bibliográfico ingreso - Fondos FCV 
 
Orden 69 - FCA-FCV-1273035-25 
Material Bibliográfico adquirido por Cooperadora FCV 
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Expedientes ingresados directamente a la Comisión de INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y 
POSGRADO 
 
Orden 70 - FCA-1279844-26 
FCA lugar de trabajo para la finalización de su beca doctoral - Ceballos 
 
Orden 71 - FCA-1283787-26 
Auspicio jornada Tecno Riego Litoral - Avellaneda 14/05/26 
 
Orden 72 - FCA-1283691-26  
Reconocimiento curso Maestría en Protección Vegetal Rolandelli 
 
Orden 73 - FCA-1280801-26  
Reconocimiento curso Maestría en Protección Vegetal Trod 
 
Orden 74 - FCA-1281501-26  
Reconocimiento curso Maestría en Protección Vegetal Acosta 
 
Orden 75 - FCA-1285732-26  
Aprueba Planificación y nuevo Plantel docente curso de posgrado “PROPAGACIÓN DE 
PLANTAS CON ÉNFASIS EN ESPECIES LEÑOSAS” de la Maestría en Cultivos Intensivos  
 
Orden 76 - FCA-1285731-26  
Aprueba Planificación y nuevo Plantel docente curso de posgrado “PROPAGACIÓN DE 
PLANTAS CON ÉNFASIS EN ESPECIES LEÑOSAS” de la Especialización en Cultivos 
Intensivos  
 
Expedientes ingresados directamente a la Comisión de DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Orden 77 - FCA-1278659-26 
Contrato Ayudante Simple en Informática Básica - Aleman 
 
Orden 78 - EAGG-1271315-25 
EAGG Licencia LT Baldunciel y alta médica 
 
Orden 79 - EAGG-1255322-25  
Designa jurado EAGG Concurso PRECEPTOR 25 HS. Reloj 
 
Orden 80 - FCA-1259471-25  
Aprueba dictamen Comisión Evaluadora  revalida  Méd. Vet Guillermo FERNANDEZ 
 
Ingresados directamente a Comisiones de DESARROLLO, ENSEÑANZA y HACIENDA  
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Orden 81 - FCA-1282185-26 
Propuesta de distribución del equipo de Cátedra Ecología - Bortoluzzi  
 
 
—En cumplimiento del punto n° 5 del orden del día, se da lectura a los despachos de los 
expedientes tratados en las distintas comisiones: 
 
Despachos Comisión de ENSEÑANZA 
 
15. Expte. Nº FCA-0947767-18 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Luis Gastón FRANZINI, solicita el reconocimiento de 120 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 078/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ciento veinte (120) horas optativas por las actividades realizadas 
por Luis Gastón FRANZINI, DNI nº 38.086.906 como estudiante adscripto en Investigación en la 
asignatura “Fisiología Vegetal" de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 116/26 
 
16. Expte. Nº FCA-1218643-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Pedro HERNÁNDEZ, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 079/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
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complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Pedro 
HERNÁNDEZ, DNI nº 41.975.545, como estudiante adscripto en Docencia en la asignatura 
“Morfología 
Vegetal" de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 118/26 
 
17. Expte. Nº FCA-1194898-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Juana BUGNON, solicita el reconocimiento de 150 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 097/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ciento cincuenta (150) horas optativas por las actividades 
realizadas por 
Juana BUGNON, DNI 46.296.649, como estudiante adscripta en Docente en la asignatura 
“Sistemas 
Agropecuarios" de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 119/26 
 
18. Expte. Nº FCA-1228306-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
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///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Valentina COSTAMAGNA VIZGARRA, solicita el reconocimiento de 80 horas como 
optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 098/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Valentina 
COSTAMAGNA VIZGARRA, DNI 42.556.188, como estudiante adscripta en Docencia e 
Investigación en 
en la cátedra de Zoología Agrícola, proyecto: “Desarrollo de estrategias basadas en productos 
naturales para el manejo sustentable de plagas y enfermedades en cultivos frutihortícolas de 
importancia económica para la región del Litoral.”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de 
esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 120/26 
 
19. Expte. Nº FCA-1220385-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Santiago BOASSO, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 099/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Santiago 
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BOASSO, DNI 43.234.200, como estudiante adscripto en Investigación en el Proyecto 
denominado: “La lechería como una herramienta de regeneración: Efecto del manejo de 
pasturas sobre la producción y calidad de la biomasa, la biodiversidad vegetal y de insectos, el 
ciclo de los nutrientes, el ciclo del agua y el balance de carbono del suelo” de la carrera de 
Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 122/26 
 
20. Expte. Nº FCA-1243452-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Julia PUCHULU, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 102/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Julia 
PUCHULU, DNI 40.450.277, como estudiante adscripta en Investigación en la Cátedra de Genética 
y 
Mejoramiento Vegetal y Animal, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 130/26 
 
21. Expte. Nº FCA-1216123-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Eros Neyen BUYATTI, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
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CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 111/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Eros Neyen BUYATTI, DNI 46.079.612, como estudiante adscripto en Docencia en la asignatura 
“Morfología Vegetal” de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 131/26 
 
22. Expte. Nº FCA-1231124-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Victoria CANE BONFANTI, solicita el reconocimiento de 10 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 113/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de diez (10) horas optativas por las actividades realizadas por Victoria 
CANE BONFANTI, DNI 41.906.489, como estudiante adscripta en Investigación en la cátedra de 
Zoología Agrícola, Proyecto: “Desarrollo de estrategias basadas en productos naturales para el 
manejo sustentable de plagas y enfermedades en cultivos frutihortícolas de importancia 
económica para la región del Litoral.”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 132/26 
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23. Expte. Nº FCA-1242607-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Catia ZINGERLING, solicita el reconocimiento de 60 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 114/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de sesenta (60) horas optativas por las actividades realizadas por 
Catia 
ZINGERLING, DNI 45.411.349, como estudiante adscripta en Investigación y Docencia en la 
Cátedra de 
“Botánica Sistemática Agronómica”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 133/26 
 
24. Expte. Nº FCA-1242598-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Belén Lucía OYARZÁBAL, solicita el reconocimiento de 60 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 115/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de sesenta (60) horas optativas por las actividades realizadas por 
Belén Lucía OYARZÁBAL, DNI 45.641.643, como estudiante adscripta en Investigación y 
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Docencia en la Cátedra de “Botánica Sistemática Agronómica”, de la carrera de Ingeniería 
Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 134/26 
 
25. Expte. Nº FCA-1239679-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Anabella Belén RIGHETTI, solicita el reconocimiento de 120 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 116/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ciento veinte (120) horas optativas por las actividades realizadas 
por 
Anabella Belén RIGHETTI, DNI 42.868.922, como estudiante adscripta en Investigación en el 
Proyecto 
“Aislados nativos de Trichoderma spp. destinados a mejorar la productividad y persistencia de 
alfalfa”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 123/26 
 
26. Expte. Nº FCA-1156807-23 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Eros Neyen BUYATTI, solicita el reconocimiento de 40 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 117/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
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ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de cuarenta (40) horas optativas por las actividades realizadas por 
Sergio 
Maximiliano FAIN MANSILLA, DNI N° 38.287.776, como adscripto en Investigación y Extensión en 
la 
Cátedra de “Dasonomía”, de la carrera Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 135/26 
 
27. Expte. Nº FCA-1216491-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Mateo SANTELLAN, solicita el reconocimiento de 40 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 118/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de cuarenta (40) horas optativas por las actividades realizadas por 
Mateo 
SANTELLAN, DNI 43.578.628, como estudiante adscripto en Docencia e Investigación en la 
cátedra de 
“Botánica Sistemática Agronómica” de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 136/26 
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28. Expte. Nº FCA-1237829-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Lucía Belen GAIDO, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 119/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Lucía 
Belén GAIDO, DNI 45.637.996 como estudiante adscripta en Docencia en la asignatura 
“Morfología 
Vegetal”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 137/26 
 
29. Expte. Nº FCA-1237505-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Pedro BOLLINGER, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 120/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Pedro 
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BOLLINGER, DNI 45.214.523 como estudiante adscripto en Docencia en la asignatura 
“Morfología 
Vegetal” de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 138/26 
 
30. Expte. Nº FCA-1237202-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Federico DODDS, solicita el reconocimiento de 196 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 121/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento ciento noventa y seis (196) horas optativas por las actividades 
realizadas por Federico DODDS, DNI 36.498.485, como estudiante adscripto en Investigación en 
el Proyecto: “PIBAA: Caracterización biológica y fisiológica de poblaciones del género 
Echinochloa con sensibilidad diferencial al glifosato en la Argentina”, de la carrera de Ingeniería 
Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 139/26 
 
31. Expte. Nº FCA-1239511-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Ezequiel MORELLI, solicita el reconocimiento de 70 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 122/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
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ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de setenta (70) horas optativas por las actividades realizadas por 
Ezequiel 
MORELLI, DNI 44.021.193 , como estudiante adscripto en Investigación y Extensión en el 
Laboratorio 
de Análisis de Desechos Pecuarios y el Laboratorio de Física de Suelos “Jorge De Orellana”, de 
la 
carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 140/26 
 
32. Expte. Nº FCA-1233934-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Nara MUALEM, solicita el reconocimiento de 100 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 136/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de cien (100) horas optativas por las actividades realizadas por Nara 
MUALEM, DNI 46.541.035, como estudiante adscripta en Docencia en la asignatura “Anatomía y 
Fisiología Animal”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 141/26 
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33. Expte. Nº FCA-1216126-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Francisco FALCÓ, solicita el reconocimiento de 100 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 137/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de cien (100) horas optativas por las actividades realizadas por 
Francisco 
FALCÓ, DNI 37.329.507, como estudiante adscripto en Docencia, Investigación y Extensión, en la 
cátedra de “Dasonomía” de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 143/26 
 
34. Expte. Nº FCA-1239183-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO que Pablo Emanuel GASPAR, solicita el reconocimiento de 80 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 138/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Pablo 
Emanuel GASPAR, DNI 43.697.152, como estudiante adscripto en Investigación y Extensión en la 
asignatura “Dasonomía”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
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Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 144/26 
 
35. Expte. Nº FCA-1217312-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTO que Samuel Adrián PSOCIK, solicita el reconocimiento de 100 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 072/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de cien (100) horas optativas por las actividades realizadas por 
Samuel 
Adrián PSOCIK, DNI 45.411.915, como estudiante adscripto en Docencia e Investigación en la 
asignatura “Diagnóstico y Tecnología de Aguas”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta 
Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 145/26 
 
36. Expte. Nº FCA-1240684-25 
Sesión nº4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTO que Mateo MONTINI solicita el reconocimiento de 200 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 071/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
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complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de doscientas (200) horas optativas por las actividades realizadas por 
Mateo MONTINI, DNI nº 43.494.808, como estudiante adscripto en Investigación en el Proyecto 
denominado “Cruzamientos dirigidos y caracterización fenotípica de plantas modificadas 
genéticamente”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 146/26 
 
37. Expte. Nº FCA-1217317-24 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTO que Valentino ROSSI, solicita el reconocimiento de 100 horas como optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 070/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento de reconocimiento de carga horaria de 
formación 
complementaria de esta Facultad (Resolución CD nº 602/24), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de cien (100) horas optativas por las actividades realizadas por 
Valentino 
ROSSI, DNI nº 45.504.008, como estudiante adscripto en Docencia e Investigación en la 
asignatura 
“Diagnóstico y Tecnología de Aguas”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 147/26 
 
38. Expte. Nº FCA-1269048-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza 
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Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTO que la Coordinación Académica de la Carrera solicita la aprobación de la Nómina de los 
docentes participantes del Comité Académico de la Tecnicatura en Administración de Empresas 
Agropecuarias de esta Facultad, 
CONSIDERANDO que en la resolución FCV 042/26, se sugiere el reemplazo de la Med. Vet. María 
Laura RIQUELMEZ en el nombrado Comité Académico; 
Que la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Veterinarias propone la designación de la Vet. 
Dana Vanina PLAZA; 
Que la Dirección de Carreras de Pregrado y Educación a Distancia avala lo peticionado, 
Que el presente se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 5° Reglamento de las carreras de pregrado de la 
FCA aprobado por Resolución CD n° 087/19, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza, sugieren lo siguiente: 
Modificar el Art. Nº 1 de la Resolución FCA CD 579/25, quedando conformado el Comité Académico de 
la 
Tecnicatura en Administración de Empresas Agropecuarias de esta Facultad, con los siguientes 
miembros: 
• María Sol DEL BARCO, D.N.I. nº 27.511.613 – FCE 
• M.V. Vet. Dana Vanina PLAZA, DNI Nº 27.961.756 - FCV 
• Mgter. María Isabel CASTIGNANI, D.N.I. nº 20.889.891 – FCA 
• Ing. Agr. Patricia Melina ACETTA, D.N.I. nº 32.930.007– FCA 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 148/26 
 
39. Expte. Nº FCA-1132544-22 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTO que Emilio Francisco HERNANDEZ ARGIROFFO, solicita el reconocimiento de 80 horas como 
optativas, 
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano nº 096/26 se aprueba el informe de actividades de 
adscripción, 
ATENTO lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad, 
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de 
optativas de esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011), 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Otorgar el reconocimiento de ochenta (80) horas optativas por las actividades realizadas por 
Emilio 
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Francisco HERNANDEZ ARGIROFFO, DNI nº 37.772.328, como estudiante adscripto en 
Investigación en la asignatura “Dasonomía” de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta 
Facultad. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 129/26 
 
40. Expte. Nº FCA-1277089-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTO que el Secretario Académico de la Facultad eleva solicitud de la nómina de alumnos activos de 
la carrera Ingeniería agronómica con mejor promedio académico que tengan entre 25 y hasta 35 
asignaturas obligatorias del plan de estudio 2010 aprobadas, 
CONSIDERANDO Que la presente encuadra en lo dispuesto en la Resolución N° 75/19 acerca de la 
elección del abanderado y escoltas de la bandera de ceremonia, 
Que el Departamento de Alumnado informa lo solicitado, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza, sugieren lo siguiente: 
Aprobar el orden de mérito conformado por los alumnos de la carrera de Ingeniería Agronómica 
con mejor promedio: 
Lazarczuk, Dimas Yamil- DNI 46079518 ​ ​ 8.80 
Leiggener, Tomas - DNI 45057565 ​ ​ 8.72 
Tkachuk, Cecilia - DNI 45489499 ​ ​ ​ 8.69 
Lucerna, Lucía Camila- DNI 45268156 ​ ​ 8.69 
Rey, Valentino- DNI 45953620 ​ ​ ​ 8.50 
Mare, Fiorella Elenei- DNI 45411952 ​ ​ 8.30 
Mualem, Nara- DNI 46541035 ​ ​ ​ 7.35 
Mansilla, Gonzalo Emanuel- DNI 41848667 ​ 6,73 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 115/26 
 
41. Expte. N FCA-1286634-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, miércoles 6 de mayo de 2026. 
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VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Agrometeorología” y, 
CONSIDERANDO que: 
- cuenta con el aval del Departamento de Ciencias del Ambiente y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
- la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° al 13° del Reglamento de la carrera de Grado 
de la 
Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza consideran lo siguiente: 
Sugerir, al Consejo Directivo, la aprobación de la Planificación 2026 del espacio curricular 
“Agrometeorología”, elevada por el Ing. Agr. Guillermo D. TOFFOLI, correspondiente al Plan de 
Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 106/26 
 
42. Expte. N° FCA-1286621-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, miércoles 6 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2027 de la asignatura “Sistemas Agropecuarios” y, 
CONSIDERANDO que, 
- cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Sociales y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
- la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° al 13° del Reglamento de la carrera de Grado 
de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza consideran lo siguiente: 
Sugerir, al Consejo Directivo, la aprobación de la planificación 2027 del espacio curricular 
“Sistemas Agropecuarios” elevada por la Ing. Arg. Silvia LAUXMANN, correspondiente al Plan de 
Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 097/26 
 
43. Expte. N° FCA-1287120-26 
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Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2027 de la asignatura “Química I”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2027 de la asignatura “Química I” elevada por el Dr. Gustavo Ribero, 
correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 109/26 
 
44. Expte. Nº FCA-1286853-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Matemática II”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2026 de la asignatura “Matemática II”, elevada por la Mg. Silvia 
Vrancken, 
correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 098/26 
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45. Expte. Nº FCA-1287121-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Química II”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2026 de la asignatura “Química II ”, elevada por el Dr. Gustavo Ribero, 
correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 099/26 
 
46. Expte. N° FCA-1287826-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 8 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Biología Celular”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Biología Vegetal y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2026 de la asignatura “Biología Celular” elevada por la Dra. Renata 
Reinheimer, correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 100/26 
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47. Expte. N° FCA-1287267-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, miércoles 6 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2027 de la asignatura “Anatomía y Fisiología Animal” y, 
CONSIDERANDO que, 
- cuenta con el aval del Departamento de Producción Animal y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
- la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° al 13° del Reglamento de la carrera de Grado 
de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza consideran lo siguiente: 
Sugerir, al Consejo Directivo, la aprobación de la planificación 2027 del espacio curricular 
“Anatomía y Fisiología Animal” elevada por el M.V. Guillermo FERNÁDEZ, correspondiente al 
Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 101/26 
 
48. Expte. Nº FCA-1287023-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2027 de la asignatura “Morfología Vegetal”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Biología Vegetal y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2027 de la asignatura “Morfología Vegetal” elevada por la Dra. Mariel 
PERRETA, correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 102/26 
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49. Expte. N° FCA-1287018-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, miércoles 6 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2027 de la asignatura “Microbiología Agrícola” y, 
CONSIDERANDO que, 
- cuenta con el aval del Departamento de Ciencias del Ambiente y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
- la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° al 13° del Reglamento de la carrera de Grado 
de la 
Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza consideran lo siguiente: 
Sugerir, al Consejo Directivo, la aprobación de la planificación 2027 del espacio curricular 
“Mircobiología Agrícola” elevada por la Dra. María Antonieta TONIUTTI, correspondiente al Plan 
de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. Se sugiere que el parcial de promoción 
tenga la opción de recuperar en la semana 15. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 103/26 
 
50. Expte. Nº FCA-1287020-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Estadística Básica”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2026 de la asignatura “Estadística Básica” elevada por Dr. Carlos 
Agustín Alesso, correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
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Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 104/26 
 
51. Expte. Nº FCA-1287075-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Botánica Sistemática Agronómica”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Biología Vegetal y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2026 de la asignatura “Botánica Sistemática Agronómica”, elevada por 
la Dra. 
Eliana EXNER, correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 105/26 
 
52. Expte. Nº FCA-1286852-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Matemática I”, 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2027 de la asignatura “Matemática I”, elevada por la Mg. Silvia Vrancken, 
correspondiente al Plan de Estudios aprobados por Resolución CS nº 692/23. 
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Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 096/26 
 
53. Expte. N° FCA-1287472-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 7 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2027 de la asignatura “Física”; 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas y el informe técnico realizado por la 
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2027 de la asignatura “Física” elevada por la Prof. Patricia Andrea 
SCHAPSCHUK , correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 108/26 
 
54. Expte. Nº FCA-1287025-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación 2026 de la asignatura “Edafología”; 
CONSIDERANDO 
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias del Ambiente y el informe técnico realizado por 
la Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de 
Grado de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación 2026 de la asignatura “Edafología”, elevada por el M. Sc Dr. Pablo 
GHIBERTO, 
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correspondiente al Plan de Estudios aprobado por Resolución CS nº 692/23. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- 
Milagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- 
Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 107/26 
 
Despachos Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamento 
 
55.  Expte. Nº FCA-1282319-26 

Sesión nº 4 del  11 de  mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  23 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Bruno Leandro BERTINAT solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Ingeniería Agronómica,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Bruno Leandro BERTINAT, DNI 38.814.625, el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Ingeniero Agrónomo. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 085/26 
 
56. Expte. Nº FCA-1282524-26 

Sesión nº 4 del 11  de  mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  23 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Jonatán Exequiel RODRIGUEZ GIORDANO solicita su DIPLOMA DIGITAL 
correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 

 
R.P. Kreder 2805 (CP 3080), 

 Esperanza, Santa Fe, Argentina 
+54 (03496) 426400 int.164 

facagra@fca.unl.edu.ar 
 



 
Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ciencias Agrarias 
Expediente FCA-1290629-26 

Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Jonatán Exequiel RODRIGUEZ GIORDANO, DNI 39.661.103, el certificado habilitante a 
los fines de la expedición del título de Ingeniero Agrónomo. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 086/26 
 
57. Expte. Nº FCA-1280368-26 
Sesión nº  del 11  de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  de 27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado César Martín BERTHET solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Ingeniería Agronómica,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a César Martín BERTHET, DNI 40.160.720 el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Ingeniero Agrónomo. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 087/26 
 
58. Expte. Nº FCA-1280390-26 

Sesión nº 4 del  11 de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Jeremías Jesús SCHMIDT solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Tecnicatura en Administración de Empresas Agropecuarias,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
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Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Jeremías Jesús SCHMIDT, DNI 43.114.319, el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Técnico en Administración de Empresas Agropecuarias. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 088/26 
 
59. Expte. Nº FCA-1280811-26 

Sesión nº 4 del  11 de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Juan Manuel ROBLEDO solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Tecnicatura en Administración de Empresas Agropecuarias,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Juan Manuel ROBLEDO, DNI 39725222 , el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Técnico en Administración de Empresas Agropecuarias. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 089/26 
 
60. Expte. Nº FCA-1280810-26 

Sesión nº 4 del  11 de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Gastón Daniel MEOLANS solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Tecnicatura en Administración de Empresas Agropecuarias,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
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Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Gastón Daniel MEOLANS, DNI 32557915 , el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Técnico en Administración de Empresas Agropecuarias. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 090/26 
 
61. Expte. Nº FCA-1283024-26 
Sesión nº 4 del  11 de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Gino Emmanuel GIANNONI solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Tecnicatura  en Gestión y Producción Apícola 
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Gino Emmanuel GIANNONI, DNI 37.543.457, el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Técnico en Gestión y Producción Apícola 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 091/26 
 
62. Expte. Nº FCA-1283775-26 
Sesión nº 3, 11 del de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 04 de mayo de 2026 
VISTO estas actuaciones en las que obra la renuncia de Facundo Julian GARCIA HOGREFE, DNI 
41.933.201, como consejero por el estamento Estudiantil, 
CONSIDERANDO 
Que la presente se ajusta a los dispuesto en el art. 37° del Estatuto universitario, 
Que corresponde designar al consejero estudiantil suplente, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
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sugieren, lo siguiente: 
Aceptar la renuncia presentada por Facundo Julian GARCIA HOGREFE, DNI 41.933.201, como 
consejero por el estamento Estudiantil de este Cuerpo, a partir del 8 de mayo del año en curso. 
Cítese a la suplente siguiente, Carolina Sol GIACOMINO DNI 44.810.746 . 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana 
Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 114/26 
 
63. Expte. Nº FCA-1285666-26 

Sesión nº 4 del  11 de  mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Gerardo Gabriel GOMEZ solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Ingeniería Agronómica,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Gerardo Gabriel GOMEZ, DNI 37.453.538 el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Ingeniero Agrónomo. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 092/26 
 
64. Expte. Nº FCA-1285761-26 

Sesión nº 4 del  11 de  mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 27 de abril  de 2026 
VISTO que el egresado Lucas Gonzalo PEREZ solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Ingeniería Agronómica,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
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POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Lucas Gonzalo PEREZ, DNI 40.364.748 el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Ingeniero Agrónomo. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 093/26 
 
65. Expte. Nº FCA-1286030-26  
Sesión nº 4 del  11 de  mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  5 de mayo de 2026 
VISTO que el egresado Lucas Martín VALLE solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la carrera 
de Especialización en Producción Lechera,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Lucas Martín VALLE, DNI 36216627 el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Especialista en Producción Lechera. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 095/26 
 
66. Expte. Nº FCA-1286570-26  

Sesión nº 4 del  11 de  mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,  5 de mayo de 2026 
VISTO que el egresado Matías RONCHETTI  solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la 
carrera Ingeniería Agronómica,  
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la 
historia académica del plan de estudios, 
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y  
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior, 
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POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente: 
Acordar a Matías RONCHETTI, DNI  40.875.876  el certificado habilitante a los fines de la 
expedición del título de Ingeniero Agrónomo. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 094/26 
 
67. Expte. Nº FCA-FCV-1273038-25 
Sesión nº 4, 11 del de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 04 de mayo de 2026 
VISTAS las presentes actuaciones por las cuales se informa sobre la incorporación de material 
bibliográfico 
adquirido mediante Fondos CAPIC, cuyo valor aproximado es de doscientos treinta y ocho mil pesos ($ 
238.000) 
CONSIDERANDO Que la presente se ajusta a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren lo siguiente: 
Incorporar a la Biblioteca FAVE de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias 
Veterinarias, el 
material bibliográfico que se detalla en el presente artículo, adquirido con Fondos CAPIC, cuyo 
valor 
aproximado es de doscientos treinta y ocho mil pesos ($ 238.000.-), siendo responsable de los 
mismos quien se desempeña a cargo de la Dirección: 
 • 1 - Bojrab, M. J., & Monnet, E. (2011). Mecanismos de enfermedad en cirugía de pequeños 
animales 
(3a ed.). Buenos Aires: Inter-Médica. ISBN 9789505553921. 
• 1 - Trigo Tavera, Francisco José. Patología Sistémica Veterinaria. 5a. ed. México: McGraw-Hill 
Interamericana, 2011. ISBN 9786071504074. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana 
Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 151/26 
 
68. Expte. Nº FCA-FCV-1273036-25 
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Sesión nº 4, del 11de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 04 de mayo de 2026 
VISTAS las presentes actuaciones por las cuales se informa sobre la incorporación de material 
bibliográfico 
adquirido mediante Fondos de la Facultad de Ciencias Veterinarias, cuyo valor aproximado es de un 
millón 
cuatrocientos veintidós mil trescientos pesos ($ 1.422.300,00) 
CONSIDERANDO Que la presente se ajusta a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren lo siguiente: 
Incorporar a la Biblioteca FAVE de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias 
Veterinarias, el 
material bibliográfico que se detalla en el presente artículo, adquirido con Fondos de la Facultad 
de 
Ciencias Veterinarias, cuyo valor aproximado es de un millón cuatrocientos veintidós mil 
trescientos 
pesos ($ 1.422.300,00) siendo responsable de los mismos quien se desempeña a cargo de la 
Dirección: 
• 1- Abbas, A. K., Lichtman, A. H., Pillai, S., y Henrickson, S. E. (2026). Cellular and molecular 
immunology (11a ed.). Filadelfia: Elsevier. ISBN 9780443283581. 
• 1- Blanco, A, y Blanco, G. (2023). Química biológica (11a ed.). Buenos Aires: El Ateneo. ISBN 
9789500213370. 
• 1- Climent Peris, S., Sarasa Barrio, M., Muniesa Lorda, P.,y Latorre Reviriego, R. (2017). Manual 
de 
anatomía y embriología de los animales domésticos: Conceptos básicos y datos aplicativos. 
Zaragoza: Acribia. ISBN 9788420010601. 
• 1- Gil Cano, F., Latorre Reviriego, R., Ramirez Zarzosa, G., y López Albors, O. (2021). Atlas de 
anatomía del perro. Barcelona: Multimédica Ediciones Veterinarias. ISBN 195972021. 
• 1- Hernández, S. Z., & Negro, V. B. (2015). Fundamentos de la cirugía veterinaria (2a ed.). 
Buenos 
Aires: BM Press. ISBN 9789871500208. 
• 1- Iranzo P, J. A. (2017). Atlas de anatomo-ecografia del equino: Dibujos de anatomíay sus 
ventanas 
ecográficas. San Juan: Ediciones Plaza. ISBN 9789877568660. 
• 1- Pawlina, W. (2024). Histología: Texto y Atlas. Correlación con biología molecular y celular (9a 
ed.). 
Buenos Aires: Wolters Kluwer. ISBN 9788419663924. 
• 1- Quinn, P. J., Markey, B. K., Leonard, F. C., FitzPatrick, E. S., Fanning, S., & Hartigan, P. J. 
(2020). 
Microbiología y enfermedades infecciosas veterinarias (2a ed.). Zaragoza: Acribia. ISBN 
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9788420011783. 
• 1- Radostits, O., Gay, C., Blood, D., & Hinchcliff, K. (2002). Medicina Veterinaria: Tratado de las 
enfermedades del ganado bovino, ovino, porcino, caprino y equino (9a ed.). Madrid: McGraw-Hill. 
ISBN 8448603192. 
• 1- Radostits, O., Gay, C., Blood, D., & Hinchcliff, K. (2002). Medicina Veterinaria: Tratado de las 
enfermedades del ganado bovino, ovino, porcino, caprino y equino (9a ed.). Madrid: McGraw-Hill. 
ISBN 8448603192. 
• 1- Radostits, O., Gay, C., Blood, D., & Hinchcliff, K. (2002). Medicina Veterinaria: Tratado de las 
enfermedades del ganado bovino, ovino, porcino, caprino y equino (9a ed.). Madrid: McGraw-Hill, 
ISBN 8448603206. 
• 1- Radostits, O., Gay, C., Blood, D., & Hinchcliff, K. (2002). Medicina Veterinaria: Tratado de las 
enfermedades del ganado bovino, ovino, porcino, caprino y equino (9a ed.). Madrid: McGraw-Hill. 
ISBN 8448603206. 
• 1- Stanchi, N. O., Copes, J. A., Echeverría, M. G., y Gatti, E. M. d. L. M. (2019). Microbiología 
veterinaria (2a ed.). Buenos Aires: Inter-Médica. Tomo I y II. ISBN 9789505554744. 
• 1- Tizard, I. (2019). Inmunología veterinaria (10 ed.). Barcelona: Elsevier. ISBN 9780323523493. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana 
Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 152/26 
 
69. Expte. Nº FCA-FCV-1273035-25 
Sesión nº 4, 11 del de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 04 de mayo de 2026 
VISTAS las presentes actuaciones por las cuales se informa sobre la incorporación de material 
bibliográfico 
donado por la Asociación Cooperadora de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNL, cuyo valor 
aproximado es de cuatrocientos cinco mil quinientos pesos $ 405.500 
CONSIDERANDO Que la presente se ajusta a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos 
sugieren lo siguiente: 
Incorporar a la Biblioteca FAVE de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias 
Veterinarias, el 
material bibliográfico que se detalla en el presente artículo, donado por la Asociación 
Cooperadora de 
la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNL, cuyo valor aproximado es de cuatrocientos cinco 
mil 
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quinientos pesos $ 405.500, siendo responsable de los mismos quien se desempeña a cargo de 
la 
Dirección: 
• 1- Climent Peris, S., Sarasa Barrio, M., Dominguez Roeznillo, L., Muniesa Lorda, P., y Terrado 
Vicente, 
J. (2016). Manualde anatomía y embriología de los animales domésticos: Conceptos básicos y 
datos 
aplicativos. Miembro torácico y miembro pelviano, sistema circulatorio, esqueleto de la cabeza. 
España: Acribia. ISBN 9788420010304. 
• 1- Colla, C. (2025). La sangre: Sus secretos, sus desafios y lo que me han enseñado. Roldán 
San 
Lorenzo: Cora Colla. ISBN 9786310077932. 
• 1- García Pasquel, S., y Masri Daba, M. (2011). Neonatología equina. Buenos Aires: Inter-Médica. 
ISBN 9789505553860. 
• 1- Gartner, L. P., & Lee, L. M. J. (2023). Gartner & Hiatt. Histología: Atlas en color y texto. Buenos 
Aires: Wolters Kluwer. ISBN 9788418892851 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Eliana 
Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea SCHAPSCHUK 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 153/26 
 
Despachos Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
 
70. Expte. Nº FCA-1279844-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 6 de mayo de 2026 
VISTAS estas actuaciones por las que el Dr. Andrés BORTOLUZZI eleva la solicitud para que el Lic. 
Biodiversidad Leonel Adrián CEBALLOS, DNI 32.702.652 sea aceptado en la Facultad de Ciencias 
Agrarias como lugar de trabajo para la finalización de su beca doctoral, 
CONSIDERANDO que la solicitud se fundamenta en que la instancia de trabajo de la beca se ajusta a 
la temática  que se desarrolla desde la cátedra Ecología, esto es, análisis espacial del paisaje agrícola, 
valoración de la biodiversidad y servicios ecosistémicos; 
QUE se cuenta con el aval del departamento de Ciencias del ambiente, 
QUE la Secretaría de Ciencia y Técnica sugiere aceptar la solicitud, dado que al ser una beca formativa 
para el desarrollo de la carrera de Doctorado, constituye en primera instancia una relación limitada en el 
tiempo, y no corresponde que sea enmarcada dentro del "Reglamento que prevé el Procedimiento para 
la Radicación de Investigadores en esta Facultad" aprobado por RESOLUCIÓN "C.D." Nº 543/17, 
QUE sugiere, además, que se deje constancia por parte del grupo de trabajo, que cuentan con el 
espacio y los medios correspondientes para el desarrollo de las actividades del becario, no habiendo de 
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parte de la Facultad responsabilidad alguna para la concreción de sus actividades, ni presentes, ni 
futuras. 
Que la presente se dicta conforme lo que establece el punto l) del artículo 53° el Estatuto de la 
Universidad, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
sugieren lo siguiente: 
Aceptar la solicitud del Lic. Biodiversidad Leonel Adrián CEBALLOS, DNI 32.702.652, para 
realizar las actividades de su beca doctoral de finalización en el Departamento de Ciencias del 
Ambiente de la Facultad de Ciencias Agrarias. 
Dejar constancia por parte del grupo de trabajo, que cuentan con el espacio y los medios 
correspondientes para el desarrollo de las actividades del becario, no habiendo de parte de la 
Facultad responsabilidad alguna para la concreción de sus actividades, ni presentes, ni futuras. 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: María Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 111/26 
 
71. Expte. Nº FCA-1283787-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 6 de mayo de 2026 
VISTAS estas actuaciones por las que el Dr. Roberto Paulo MARANO, eleva la invitación y solicitud de 
aval para la jornada Tecno Riego Litoral a realizarse en la localidad de Avellaneda el día 14 de mayo del 
corriente año, 
CONSIDERANDO que, en asociación con otras Facultades, INTA e INA se ha organizado este espacio 
común para presentar propuestas y actividades para aquellos productores que quieran iniciarse en 
riego; 
Que la Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere declarar de interés institucional la Jornada y 
facilitar su difusión en los diferentes espacios de comunicación institucional de la FCA. 
Que la solicitud presentada, encuadra en lo dispuesto en el Artículo 53° del Estatuto Universitario, 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
sugieren lo siguiente: 
Declarar de interés institucional la jornada “Tecno Riego del Litoral” a realizarse el día 14 de 
mayo en la localidad de Avellaneda y autorizar la difusión en los diferentes espacios de 
comunicación institucional de la Facultad de Ciencias Agrarias. 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: María Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 110/26 
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72.  Expte. Nº FCA-1283691-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 6 de mayo de 2026 
VISTAS estas actuaciones por las que el alumno Ing. Agr. Bruno Pablo ROLANDELLI, eleva la solicitud 
de 
reconocimiento de curso en la carrera de posgrado Maestría en Protección Vegetal, 
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado, 
Que el Comité Académico de la carrera sugiere su reconocimiento a D.O. 11, 
Que interviene la Secretaría de Posgrado y Formación Continua en D.O. 13, 
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera y en el Reglamento de Cuarto 
Nivel 
aprobado por Resolución CS N° 414/12, 
Que el Artículo 14 del Reglamento de la Carrera establece que "(...) el aspirante podrá presentar para 
su 
reconocimiento y acreditación los antecedentes académicos y estudios de posgrado previos que haya 
efectuado y que considere afines al área de conocimiento en la que se propone desarrollar su labor." 
POR ELLO los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y 
Posgrado 
sugieren lo siguiente: 
Reconocer al alumno de la Carrera Maestría en Protección Vegetal, Ing. Agr. Bruno Pablo 
ROLANDELLI, DNI 31.138.443, el curso “La Chicharrita del maíz. Enfermedades transmitidas por 
el vector: manejo y control” con 50 horas, 2 Ucas, nota 9 (nueve) 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 125/26 
 
73. Expte. Nº FCA-1280801-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 6 de mayo de 2026 
VISTAS estas actuaciones por las que la alumna Ing. Agr. María Amalia TROD, DNI. 30.671.321, eleva 
la solicitud de reconocimiento de cursos en la carrera de posgrado Maestría en Protección Vegetal, 
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado, 
Que el Comité Académico de la carrera sugiere su reconocimiento a D.O. 14, 
Que interviene la Secretaría de Posgrado y Formación Continua en D.O. 16, 
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera y en el Reglamento de Cuarto 
Nivel 
aprobado por Resolución CS N° 414/12, 
Que el Artículo 14 del Reglamento de la Carrera establece que "(...) el aspirante podrá presentar para 
su 
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reconocimiento y acreditación los antecedentes académicos y estudios de posgrado previos que haya 
efectuado y que considere afines al área de conocimiento en la que se propone desarrollar su labor." 
POR ELLO los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y 
Posgrado sugieren lo siguiente: 
Reconocer a la alumna de la Carrera Maestría en Protección Vegetal, Ing. Agr. María Amalia 
TROD, DNI 
30.671.321, los cursos "Sanidad Vegetal" con 60 horas, 4 uca, nota: 8 (ocho) y "Cultivos 
genéticamente modificados para el control de plagas de insectos agrícolas" con 45 horas, 3 
ucas; nota 10 (diez). 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 126/26 
 
74. Expte. Nº FCA-1281501-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 7 de mayo de 2026 
VISTAS estas actuaciones por las que la alumna Ing. Agr. Mileva Dominga ACOSTA, DNI 36271670, 
eleva la 
solicitud de reconocimiento de cursos en la carrera de posgrado Maestría en Protección Vegetal, 
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado, 
Que el Comité Académico de la carrera sugiere su reconocimiento a D.O. 16, 
Que interviene la Secretaría de Posgrado y Formación Continua en D.O. 18, 
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera y en el Reglamento de Cuarto 
Nivel 
aprobado por Resolución CS N° 414/12, 
Que el Artículo 14 del Reglamento de la Carrera establece que "(...) el aspirante podrá presentar para 
su 
reconocimiento y acreditación los antecedentes académicos y estudios de posgrado previos que haya 
efectuado y que considere afines al área de conocimiento en la que se propone desarrollar su labor." 
POR ELLO los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y 
Posgrado 
sugieren lo siguiente: 
Reconocer a la alumna de la Carrera Maestría en Protección Vegetal, Ing. Agr. Mileva Dominga 
ACOSTA, DNI 36271670, el curso de “Achaparramiento y chicharrita del maíz, etiología, 
epidemiología, enfermedades y manejo”, de 50 horas. Se le reconocen 2 UCAs, Nota 9 (nueve) 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 127/26 
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75. Expte. Nº FCA-1285732-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 7 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación del curso de posgrado “PROPAGACIÓN DE PLANTAS CON ÉNFASIS EN 
ESPECIES 
LEÑOSAS ” correspondiente a la carrera de Maestría en Cultivos Intensivos elevada por la Directora de 
la carrera, 
CONSIDERANDO 
Que se realizaron modificaciones a nivel de la planta docente y actualización de contenidos, 
manteniendo las UCAs (45), de acuerdo al plan de estudio vigente 2020 (Res. n°316/20) de la carrera 
Maestría en Cultivos Intensivos,  
Lo informado por el Comité Académico de la carrera y la Secretaría de Posgrado y Formación Continua, 
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera y en el Reglamento de Cuarto 
Nivel 
aprobado por Resolución CS N° 414/12, 
POR ELLO los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y 
Posgrado 
sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación del curso de posgrado “PROPAGACIÓN DE PLANTAS CON ÉNFASIS EN 
ESPECIES LEÑOSAS” correspondiente a la carrera de Maestría en Cultivos Intensivos, con las 
modificaciones realizadas en la planta docente y actualización de contenidos. 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 149/26 
 
76. Expte. Nº FCA-1285731-26 
Sesión nº 04 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado 
Esperanza, 7 de mayo de 2026 
VISTA la Planificación del curso de posgrado “PROPAGACIÓN DE PLANTAS CON ÉNFASIS EN 
ESPECIES 
LEÑOSAS” correspondiente a la carrera de Especialización en Cultivos Intensivos elevada por la 
Directora de la carrera, 
CONSIDERANDO 
Que se realizaron modificaciones a nivel de la planta docente y actualización de contenidos, 
manteniendo las UCAs (45), de acuerdo al plan de estudio vigente 2020 (Res. n°316/20) de la carrera 
Maestría en Cultivos Intensivos, 
Lo informado por el Comité Académico de la carrera y la Secretaría de Posgrado y Formación Continua, 
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera y en el Reglamento de Cuarto 
Nivel 
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aprobado por Resolución CS N° 414/12, 
POR ELLO los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y 
Posgrado 
sugieren lo siguiente: 
Aprobar la Planificación del curso de posgrado “PROPAGACIÓN DE PLANTAS CON ÉNFASIS EN 
ESPECIES LEÑOSAS” correspondiente a la carrera de Especialización en Cultivos Intensivos, 
con las 
modificaciones realizadas en la planta docente y actualización de contenidos. 
Fdo. María Isabel Castignani- María Alejandra Favaro- Jonicélia Araujo Vieira de Souza- Laura Noemí 
Fernandez Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Facundo Julián García Hogrefe- Nicolás Rosina. 
Presidente: Alejandra FAVARO 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 150/26 
 
 
Despachos Comisión de Desarrollo Institucional 
 
77. Expte. N.º FCA-1278659-26 
Sesión N.º 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Desarrollo Institucional 
Esperanza, jueves 7 de mayo de 2026 
VISTAS estas actuaciones en las que obra una solicitud para que se designe por contrato al Ing. Agr. 
Alejandro Alemán, DNI 34.372.120, en un cargo de Ayudante de Cátedra (Dedicación Simple) en la 
asignatura Informática Básica, a partir del 1° de abril del corriente año y, 
CONSIDERANDO que: 
- el Departamento de Ciencias Básicas avala lo solicitado, 
- el Departamento Personal informa que para la contratación del docente ALEMAN, se utilizarán los 
puntos del cargo vacante a partir del 01.04. 26 por rescisión del contrato de la Ing. Agr. Norma 
Hortensia ALVAREZ, en el cargo de Ayudante de Primera (Dedicación Simple, carácter Contratada, 
autorizado por Res Rector nº 5886/24 expte FCA1217823-24). 
- el contrato de la Ing Agr. ALVAREZ, estaba imputado al cargo vacante definitivo de Profesor Asociado 
(Dedicación Semiexclusiva), por renuncia de Ing Agr. Daniel Arnaldo GRENÓN (Res CD 183/23) por 
haber accedido al beneficio de la jubilación ordinaria; 
- el docente, Ing. Agr. Alejandro ALEMAN, DNI: 34.372.120, reviste en un cargo de Ayudante de 
Primera 
(Dedicación Simple, carácter contratado, Res Rector nº 756/26) con funciones en el Departamento de 
Ciencias Básicas; 
- Secretaría Académica propone aceptar, 
- el presente pedido se encuadra en lo establecido en el Artículo 53º del Estatuto de la Universidad, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional sugieren: 
Contratar al Ing. Agr. Alejandro ALEMAN, DNI 34.372.120, en un cargo de Ayudante de Cátedra 
(Dedicación Simple) con funciones en el Departamento de Ciencias Básicas orientado al espacio 
curricular Informática Básica, a partir del 01.05.26. 
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Fdo.: MAIZTEGUI, José Alberto; INVINKELRIED, Horacio Omar; ELZ, Rubén Oscar; ARAUJO VIEIRA 
DE SOUZA, Jonicelia Cristina; FAVARO, María Alejandra; RIBERO, Gabriel Gustavo; CAVALLERO, Ana 
Paula; LANDUCCI, Tatiana Anahí; TIRABOSCHI, Lucas Gabriel; DELBINO, Julieta Soledad. 
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel. 
SE GESTIONA SOLICITUD POR SISTEMA HERA 
 
78. Expte. N.º EAGG-1271315-25 
Sesión N.º 4 del 11 de mayo de 2026. 
///Comisión de Desarrollo Institucional. 
Esperanza, jueves 7 de 2026. 
VISTA la solicitud de licencia por enfermedad de largo tratamiento de José Luis BANDUNCIEL, desde el 
09.12.25 hasta el 06.02. 26, en un cargo de Maestro Especial en el área de Ciencias Sociales, carácter 
Interino, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, de la UNL y, 
CONSIDERANDO que: 
- hay informe del área Personal de dicha Escuela, 
- la Dirección de salud de la UNL otorga los certificados correspondientes obrante en DO 3 y DO20 fs.2; 
- presenta el alta médica a partir del 07.02.26 conforme certificado obrante en DO20 fs.3; 
- la presente se ajusta a los dispuesto en el artículo 53° del Estatuto universitario y en el Artículo 46° 
inc. c) 
del CCT Decreto N.º 1246/2015, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional consideran lo 
siguiente: 
Conceder licencia con goce de haberes por enfermedad de largo tratamiento, al docente José 
Luis 
BALDUNCIEL, D.N.I. N.º 21.696.509, en su cargo de Maestro Especial en el área de Ciencias 
Sociales, 
carácter interino, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de las Facultades 
de 
Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias desde el 09.12.25 hasta el 06.02.26, encuadrándose 
el mismo en el Art. 46 inc. c) del Convenio Colectivo de Trabajo, Decreto 1246/2015 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 124/26 
 
79. Expte. Nº EAGG-1255322-25 
Sesión N.º 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Desarrollo Institucional. 
Esperanza, jueves 7 de mayo de 2026. 
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de 
Preceptor con dedicación 25 horas reloj en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja y, 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el Artículo 19° del Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica 
de 
Desempeño para Docentes de las Escuelas Secundarias de la UNL (Res. C.S. n° 415/12) y 
modificatoria Res. C.S. n° 149/21, 
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Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional consideran lo 
siguiente: 
Sugerir, al Consejo Directivo, la aceptación del jurado que intervendrá en el Concurso Abierto de 
antecedentes y oposición de un cargo de Preceptor 25 horas reloj en la Escuela de Agricultura, 
Ganadería y Granja dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias 
Veterinarias de la UNL con las personas que se detallan a continuación: 
ESTAMENTO DOCENTE: 
Titulares: 
YOCCO, Tamara Lucía D.N.I. n° 31.099.654 (Escuela Agrotécnica “Libertador General San 
Martín”-UNR). 
GALLAY, Leonardo D.N.I. n° 29.409.568 (EIS-UNL). 
CEJAS, Diego Gerardo Manuel D.N.I. n° 24.902.713 (EAGG-UNL). 
Suplentes: MANDOLINI, Graciela Ester D.N.I. n° 16.337.323 (Escuela Agrotécnica “Libertador 
General San Martín”-UNR). 
MARTINEZ TORRES, Luis D.N.I. n° 25.910.388 (EAGG-UNL). 
ESTAMENTO GRADUADOS: 
Titular 
SYLVESTER, Agustín Stanley D.N.I. n° 43.716.225 
Suplente 
RUIZ DÍAZ Mia Nicole D.N.I. n° 47.440.018 
ESTAMENTO ESTUDIANTES: 
D’ANGELO, Bautista D.N.I. n° 48.468.463 (Titular). 
FRANCO, Camila D.N.I. n° 52.892.176 (Suplente 
Fdo.: MAIZTEGUI, José Alberto; INVINKELRIED, Horacio Omar; ELZ, Rubén Oscar; ARAUJO VIEIRA 
DE SOUZA, Jonicelia Cristina; FAVARO, María Alejandra; RIBERO, Gabriel Gustavo; CAVALLERO, Ana 
Paula; LANDUCCI, Tatiana Anahí; TIRABOSCHI, Lucas Gabriel; DELBINO, Julieta Soledad. 
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel. 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 117/26 
 
80. Expte. N.º FCA-1259471-25 
Sesión N.º 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Desarrollo Institucional 
Esperanza, jueves 7 de mayo de 2026 
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas a la Evaluación para la renovación de la designación del 
Méd. Vet. Guillermo Baltazar FERNÁNDEZ, en el cargo de Profesor Adjunto (Dedicación 
Semiexclusiva), con funciones en el Departamento de Producción Animal, orientado al espacio 
curricular “Anatomía y Fisiología Animal”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad y, 
CONSIDERANDO que: 
- se adjunta dictamen elaborado por la Comisión Evaluadora, 
- la presente se enmarca en lo dispuesto en el Reglamento de Evaluación para la renovación de 
designaciones de Profesores Ordinarios de la UNL, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional sugieren: 
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Aprobar el dictamen de la Comisión Evaluadora encargada de entender en la sustanciación de la 
evaluación del Méd. Vet. Guillermo Baltazar FERNÁNDEZ, en el cargo de Profesor Adjunto 
(Dedicación 
Semiexclusiva), con funciones en el Departamento de Producción Animal, orientado al espacio 
curricular “Anatomía y Fisiología Animal”. 
Fdo.: MAIZTEGUI, José Alberto; INVINKELRIED, Horacio Omar; ELZ, Rubén Oscar; ARAUJO VIEIRA 
DE SOUZA, Jonicelia Cristina; FAVARO, María Alejandra; RIBERO, Gabriel Gustavo; CAVALLERO, Ana 
Paula; LANDUCCI, Tatiana Anahí; TIRABOSCHI, Lucas Gabriel; DELBINO, Julieta Soledad. 
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel. 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 128/26 
 
 
Despacho Comisiones de Desarrollo Institucional, Enseñanza y Hacienda, Interpretación y 
Reglamento 
 
81. Expte. N.º FCA-1282185-26 
Sesión N.º 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Desarrollo Institucional. 
Esperanza, jueves 7 de mayo de 2026 
VISTO que el responsable del espacio curricular de Ecología eleva la propuesta de organización del 
equipo del mismo espacio curricular, dada la vacante generada por la jubilación del prof MsC. Ing. Agr. 
Carlos D’Angelo y, 
CONSIDERANDO que: 
se sugiere  
1) La supresión de los cargos de Jefe de Trab. Práct. semiexclusiva por renuncia de la MsC. Patricia 
Benzi (expediente Nº FCA-1276771-26) y de Ayudante alumno (vacante) y crear con esos puntos 
docentes el cargo de Prof. Adjunto Semiexclusiva, 
2) asimismo se solicita el llamado a concurso del cargo de a) Prof. Asociado con dedicación exclusiva, y 
el cargo creado, 
3) se aclara que los puntos sobrantes de la fusión de los cargos quedarán disponibles para suplir 
cargos en el Departamento de Cs. del Ambiente, 
4) cuenta con el acuerdo del Departamento de Ciencias del Ambiente, 
5) el Departamento Personal informa: el MsC Carlos D`ANGELO, revistaba en un cargo de Profesor 
Asociado (Dedicación Exclusiva), carácter Ordinario (cargo vacante por jubilación), 
6) el Biólogo Andrés Luciano BORTOLUZZI, DNI: 23.394.231, posee un cargo de Profesor Asociado 
(Dedicación Exclusiva, carácter Interino, Res Rector nº 3.083/25), y posee un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos (Dedicación Exclusiva, carácter Ordinario, Res CD nº 251/19), en uso de licencia sin goce de 
haberes por incompatibilidad (Expte FCA-1249740-25), 
7) la Ingeniera Agrónoma Patricia BENZI, DNI 29.221.075, poseía un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos (Dedicación Semiexclusiva), carácter Ordinaria (Res CS nº 292/19), cuya renuncia fue 
aceptada por Res CD nº 030/26, a partir del 01.04.26. 
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8) el Ingeniero Agrónomo Fernando AIELLO, DNI: 29.048.390, tiene un cargo de Ayudante de Primera 
(Dedicación Simple), carácter Contratado (última prórroga Res Rector nº 756/26), y posee un cargo de 
Ayudante de Primera (Dedicación Semiexclusiva) carácter Ordinario (Res CS nº 748/17), en uso de 
licencia sin goce de haberes otorgada por Res CD nº 428/22, ambos cargos con funciones en el Dpto. 
Ciencias del Ambiente con orientación al espacio curricular Ecología, 
9) la señorita/señora Melissa Andrea RESTELLI, DNI: 38.133.694, poseía un cargo de Ayudante de 
Cátedra (Dedicación Simple, Res CD nº 242/18), actualmente vacante y  
10) se solicita la SUPRESIÓN de los siguientes cargos: Jefe de Trabajos Prácticos (Dedicación 
Semiexclusiva, 64 puntos docentes), vacante definitiva de la Ingeniera Agrónoma Patricia BENZI y un 
cargo de Ayudante de Cátedra (Dedicación Simple, 21 puntos docentes) vacante definitiva de 
RESTELLI. 
11) se solicita la CREACIÓN de un cargo de Profesor Adjunto (Dedicación Semiexclusiva, 75 puntos 
docentes). 
12) los 10 puntos docentes sobrantes se utilizarán para afectarlos a futuras transformaciones de cargos. 
13) para el presente informe se utilizaron puntos docentes marzo/26. 
14) interviene Secretaría Académica, 
15) la presente se encuadra en lo dispuesto en los artículos 39° y 53° del Estatuto Universitario, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la COMISIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
CONSIDERAN LO SIGUIENTE: 
1) Sugerir al Consejo Directivo la supresión del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos (Dedicación 
Semiexclusiva, 64 puntos docentes), vacante definitiva de la Ingeniera Agrónoma Patricia BENZI 
y 
la supresión del cargo de Ayudante de Cátedra (Dedicación Simple, 21 puntos docentes) vacante 
definitiva de RESTELLI. 
2) Sugerir al Consejo Directivo la creación de un cago de Profesor Adjunto (Dedicación 
Semiexclusiva, 75 puntos docentes). 
3) Los puntos docentes sobrantes (10 puntos según informe en DO 6 de Secretaría Académica) 
serán utilizados en futuras necesidades del departamento de Ciencias del Ambiente. 
4) Por último, consideramos sugerir al Consejo Directivo que autorice al llamado a concurso de 
los 
cargos de Profesor Adjunto (Dedicación Semiexclusiva, cargo creado), y de Profesor Asociado 
(Dedicación Exclusiva, cargo existente por vacante definitiva (por jubilación) del Ingeniero 
Agrónomo Carlos D’ANGELO). 
5) Como sugerencia menor, se solicita que los docentes ingresen los expedientes con el EFEBO 
de la UNL correspondiente al año 2026 (sello mayor de la UNL). 
Fdo.: MAIZTEGUI, José Alberto; INVINKELRIED, Horacio Omar; ELZ, Rubén Oscar; ARAUJO VIEIRA 
DE SOUZA, Jonicelia Cristina; FAVARO, María Alejandra; RIBERO, Gabriel Gustavo; CAVALLERO, Ana 
Paula; LANDUCCI, Tatiana Anahí; TIRABOSCHI, Lucas Gabriel; DELBINO, Julieta Soledad. 
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel. 
 
Expte. Nº FCA-1282185-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026  

 
R.P. Kreder 2805 (CP 3080), 

 Esperanza, Santa Fe, Argentina 
+54 (03496) 426400 int.164 

facagra@fca.unl.edu.ar 
 



 
Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ciencias Agrarias 
Expediente FCA-1290629-26 

///Comisiones de Desarrollo Institucional; Enseñanza y Hacienda, Interpretación y Reglamentos,  
Esperanza, 4 de mayo  de 2026  
VISTO que el responsable de la Asignatura Ecología eleva propuesta de organización del equipo de la  
Cátedra dada la vacante generada por la jubilación del prof MsC. Ing. Agr. Carlos D’Angelo, 
Que sugiere 1) La supresión de los cargos de Jefe de Trab. Práct. semiexclusiva por renuncia de la 
MsC.  
Patricia Benzi (expediente Nº FCA-1276771-26) y de Ayudante alumno (vacante) y crear con esos 
puntos  
docentes el cargo de Prof. Adjunto Semiexclusiva,  
Que asimismo solicita el llamado a concurso del cargo de  a) Prof. Asociado con dedicación exclusiva,  
y el cargo creado,   
Que aclara que los puntos sobrantes de la fusión de los cargos quedarán disponibles para suplir cargos  
en el Departamento de Cs. del Ambiente,  
CONSIDERANDO que cuenta con el acuerdo del Departamento de Ciencias del Ambiente,  
Que el Departamento Personal informa: que el MsC Carlos D`ANGELO, revistaba en un cargo de  
Profesor Asociado - dedicación Exclusiva, carácter Ordinario,  
Que el Dr. Andrés Luciano BORTOLUZZI, DNI: 23.394.231, revista en un cargo de Profesor Asociado –  
dedicación Exclusiva, carácter Interino, (Res Rector nº 3.083/25), y, en un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos –  
dedicación Exclusiva, carácter Ordinario (Res CD nº 251/19), en uso de licencia sin goce de haberes 
por 
incompatibilidad (Expte FCA-1249740-25),   
Que la MsC Patricia BENZI, DNI 29.221.075, Revistaba en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos –  
dedicación Semiexclusiva, carácter Ordinaria (Res CS nº 292/19), cuya renuncia fue aceptada por Res  
CD nº 030/26, a partir del 01/04/2026.   
Que el Ing. Agr. Fernando AIELLO, DNI: 29.048.390, revista en un cargo de Ayudante de Primera –  
dedicación Simple, carácter Contratado (última prórroga Res Rector nº 756/26), y en un cargo de 
Ayudante 
de Primera – dedicación Semiexclusiva – carácter Ordinario (Res CS nº 748/17), en uso de licencia sin 
goce  
de haberes otorgada por Res CD nº 428/22, ambos cargos con funciones en Dpto. Ciencias del 
Ambiente con  
orientación a la asignatura Ecología.   
Que  Melissa Andrea RESTELLI, DNI: 38.133.694, revistaba en un cargo de Ayudante de Cátedra – 
dedicación 
 Simple (Res CD nº 242/18), actualmente vacante,  
Que se solicita:  La SUPRESIÓN de los cargos: - Jefe de Trabajos Prácticos – dedicación 
Semiexclusiva (64 
puntos docentes), vacante definitiva de la MsC BENZI y  - Ayudante de Cátedra – dedicación Simple (21 
puntos 
docentes) vacante definitiva de RESTELLI.  La CREACIÓN del cargo: - Profesor Adjunto – dedicación 
Semiexclusiva 
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(75 puntos docentes).  Que los 10 puntos docentes sobrantes, se utilizarán para afectar a futuras 
transformaciones de cargos.   
QUE para el presente informe se utilizaron puntos docentes marzo/26.  
Que interviene Secretaría Académica,  
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en los artículos 39° y 53° del Estatuto Universitario,  
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional,  Hacienda, 
Interpretación 
 y Reglamentos y Enseñanza sugieren:  
1)- Suprimir los cargos de  Jefe de Trabajos Prácticos – dedicación Semiexclusiva (64 puntos 
docentes), vacante  
definitiva de la MsC BENZI y  - Ayudante de Cátedra – dedicación Simple (21 puntos docentes) 
vacante definitiva de RESTELLI.  
2)-  Crear cargo: - Profesor Adjunto – dedicación Semiexclusiva (75 puntos docentes).  Los 
puntos docentes sobrantes,  
se utilizarán para afectar a futuras transformaciones de cargos.   
3) Autorizar el llamado a concurso los cargos de: un Profesor Adjunto – dedicación 
Semiexclusiva (cargo creado), y un  
Profesor Asocialdo – dedicación Exclusiva (vacante definitiva de D’ANGELO).   
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk- 
Gustavo Ribero-  
Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo- 
Lucas Gabriel Tiraboschi-  
Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad Delbino- Nicolás Rosina- Eliana Natalí Mottura.  
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
 
Expte. Nº FCA-1282185-26 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisiones de Desarrollo Institucional; Enseñanza y Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza,04 de mayo de 2026 
VISTO que el responsable de la Asignatura Ecología eleva propuesta de organización del equipo de la 
Cátedra dada la vacante generada por la jubilación del prof MsC. Ing. Agr. Carlos D’Angelo, 
Que sugiere 1) La supresión de los cargos de Jefe de Trab. Práct. semiexclusiva por renuncia de la 
MsC. 
Patricia Benzi (expediente Nº FCA-1276771-26) y de Ayudante alumno (vacante) y crear con esos 
puntos 
docentes el cargo de Prof. Adjunto Semiexclusiva, 
Que asimismo solicita el llamado a concurso del cargo de a) Prof. Asociado con dedicación exclusiva, y 
el 
cargo creado, 
Que aclara que los puntos sobrantes de la fusión de los cargos quedarán disponibles para suplir cargos 
en el 
Departamento de Cs. del Ambiente, 
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CONSIDERANDO que cuenta con el acuerdo del Departamento de Ciencias del Ambiente, 
Que el Departamento Personal informa: que el MsC Carlos D`ANGELO, revistaba en un cargo de 
Profesor 
Asociado - dedicación Exclusiva, carácter Ordinario, 
Que el Dr. Andrés Luciano BORTOLUZZI, DNI: 23.394.231, revista en un cargo de Profesor Asociado – 
dedicación Exclusiva, carácter Interino, (Res Rector nº 3.083/25), y, en un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos 
– dedicación Exclusiva, carácter Ordinario (Res CD nº 251/19), en uso de licencia sin goce de haberes 
por 
incompatibilidad (Expte FCA-1249740-25), 
Que la MsC Patricia BENZI, DNI 29.221.075, Revistaba en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos – 
dedicación Semiexclusiva, carácter Ordinaria (Res CS nº 292/19), cuya renuncia fue aceptada por Res 
CD nº 
030/26, a partir del 01/04/2026. 
Que el Ing. Agr. Fernando AIELLO, DNI: 29.048.390, revista en un cargo de Ayudante de Primera – 
dedicación Simple, carácter Contratado (última prórroga Res Rector nº 756/26), y en un cargo de 
Ayudante de Primera – dedicación Semiexclusiva – carácter Ordinario (Res CS nº 748/17), en uso de 
licencia sin goce de haberes otorgada por Res CD nº 428/22, ambos cargos con funciones en Dpto. 
Ciencias del Ambiente con 
orientación a la asignatura Ecología. 
Que Melissa Andrea RESTELLI, DNI: 38.133.694, revistaba en un cargo de Ayudante de Cátedra – 
dedicación Simple (Res CD nº 242/18), actualmente vacante, 
Que se solicita: 
La SUPRESIÓN de los cargos: - Jefe de Trabajos Prácticos – dedicación Semiexclusiva (64 puntos 
docentes), vacante definitiva de la MsC BENZI y - Ayudante de Cátedra – dedicación Simple (21 puntos 
docentes) vacante definitiva de RESTELLI. 
La CREACIÓN del cargo: - Profesor Adjunto – dedicación Semiexclusiva (75 puntos docentes). 
Que los 10 puntos docentes sobrantes, se utilizarán para afectar a futuras transformaciones de cargos. 
QUE para el presente informe se utilizaron puntos docentes marzo/26. 
Que interviene Secretaría Académica, 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en los artículos 39° y 53° del Estatuto Universitario, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional, Hacienda, 
Interpretación y Reglamentos y Enseñanza sugieren: 
1)- Suprimir los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos – dedicación Semiexclusiva (64 puntos 
docentes), vacante definitiva de la MsC BENZI y - Ayudante de Cátedra – dedicación Simple (21 
puntos docentes) vacante definitiva de RESTELLI. 
2)- Crear cargo: - Profesor Adjunto – dedicación Semiexclusiva (75 puntos docentes). 
Los puntos docentes sobrantes, se utilizarán para afectar a futuras transformaciones de cargos. 
3) Autorizar el llamado a concurso los cargos de: un Profesor Adjunto – dedicación 
Semiexclusiva 
(cargo creado), y un Profesor Asociado– dedicación Exclusiva (vacante definitiva de D’ANGELO). 
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4) Observar errores en el nombre del cargo (Profesor Asociado– dedicación Exclusiva) vacante 
en la 
documentación incorporada al expediente 
Hacienda, Interpretación y Reglamentos: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken - Jonicélia 
Araujo 
Vieira de Souza- Laura Noemí Fernandez- Federico Schlie- Anabela Soledad Rosset- Agustín Stanley 
Sylvester- Milagros Pozzo- Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patricia Andrea Schapschuk 
 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 142/26 
 
Sesiones anteriores 
 
- COMISIONES DE ENSEÑANZA Y HACIENDA 
 
Expte. Nº FCA-1235564-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Enseñanza, 
Esperanza, 4 de mayo 2026 
VISTO el expediente mediante el cual Secretaría Académica eleva el proyecto de Reglamento de 
Enseñanza para la carrera de grado Ingeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias Agrarias (UNL), 
y el 
texto ordenado resultante de su revisión por la Comisión de Enseñanza; y 
CONSIDERANDO 
Que el proyecto tiene por objeto actualizar y sistematizar la normativa vigente en materia de enseñanza, 
aprendizaje, evaluación y promoción, en concordancia con el nuevo Plan de Estudios de la carrera; 
Que el mismo se adecúa a lo establecido en la normativa institucional vigente, incluyendo el Estatuto de 
la 
Universidad Nacional del Litoral, el Reglamento de Carreras de Grado de la UNL y las disposiciones del 
Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED); 
Que la Comisión de Enseñanza ha realizado un análisis pormenorizado del texto elevado, desarrollando 
instancias de revisión, debate e intercambio con Secretaría Académica, en las cuales se efectuaron 
observaciones, sugerencias y propuestas de adecuación; 
Que dicho tratamiento retoma y profundiza el trabajo iniciado en la Comisión de Enseñanza del Consejo 
Directivo anterior, dando continuidad institucional al proceso de discusión y revisión del reglamento; 
Que dichas intervenciones han permitido mejorar la claridad, coherencia y operatividad del reglamento, 
particularmente en lo referido a los sistemas de evaluación, condiciones de regularidad y promoción, 
organización de las actividades académicas y procedimientos administrativos asociados; 
Que, como resultado del trabajo de revisión y adecuación, se ha elaborado un texto ordenado del 
Reglamento, que integra las modificaciones consensuadas en el ámbito de esta Comisión; 
Que el reglamento incorpora criterios actualizados en materia de evaluación educativa, reconoce 
distintas 
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modalidades de enseñanza, incluyendo aquellas mediadas por tecnología, y fortalece los dispositivos 
institucionales de acompañamiento a las trayectorias estudiantiles; 
Que asimismo se valora la incorporación de principios de transparencia, coherencia pedagógica y 
adecuación a la carga horaria, contribuyendo a garantizar condiciones equitativas en el desarrollo de las 
actividades académicas; 
Que el texto ordenado final refleja los acuerdos alcanzados durante el tratamiento en comisión y resulta 
adecuado para su implementación en el marco institucional de la Facultad; 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente: 
- Aprobar el Reglamento de Enseñanza para la carrera de grado Ingeniería Agronómica de la 
Facultad 
de Ciencias Agrarias, en su texto ordenado, que incorpora las adecuaciones realizadas durante 
su 
tratamiento en la Comisión de Enseñanza, y que como Anexo forma parte del presente dictamen. 
- Recomendar su implementación a partir del ciclo lectivo que determine el Consejo Directivo, en 
articulación con Secretaría Académica. 
- Facultar a Secretaría Académica a dictar instructivos operativos complementarios para la 
adecuada 
implementación del reglamento, sin alterar su contenido sustancial. 
- Comunicar a las áreas académicas y administrativas correspondientes a fin de garantizar su 
adecuada difusión y aplicación. 
Fdo.: María Isabel Castignani- Rubén Oscar Elz- Silvia Daniela Vrancken- Patricia Andrea Schapschuk 
Gustavo Ribero- Gabriel Céccoli- Ana Paula Cavallero- Tatiana Landucci- Agustín Stanley 
SylvesterMilagros Pozzo- Lucas Gabriel Tiraboschi- Facundo Julián García Hogrefe- Julieta Soledad 
Delbino- Nicolás 
Rosina- Eliana Natalí Mottura. 
Presidente: María Isabel CASTIGNANI 
 
Expediente nº FCA-1235564-25 
Sesión nº 4 del 11 de mayo de 2026 
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
Esperanza, 7 de mayo 2026 
VISTO el expediente mediante el cual Secretaría Académica eleva el proyecto de Reglamento de 
Enseñanza para la carrera de grado Ingeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias Agrarias (UNL), 
y el texto ordenado resultante de su revisión por la Comisión de Enseñanza; y 
CONSIDERANDO 
Que el proyecto tiene por objeto actualizar y sistematizar la normativa vigente en materia de enseñanza, 
aprendizaje, evaluación y promoción, en concordancia con el nuevo Plan de Estudios de la carrera; 
Que el mismo se adecúa a lo establecido en la normativa institucional vigente, incluyendo el Estatuto de 
la Universidad Nacional del Litoral, el Reglamento de Carreras de Grado de la UNL y las disposiciones 
del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED); 
Que la Comisión de Enseñanza ha realizado un análisis pormenorizado del texto elevado, desarrollando 
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instancias de revisión, debate e intercambio con Secretaría Académica, en las cuales se efectuaron 
observaciones, sugerencias y propuestas de adecuación; 
Que dicho tratamiento retoma y profundiza el trabajo iniciado en la Comisión de Enseñanza del Consejo 
Directivo anterior, dando continuidad institucional al proceso de discusión y revisión del reglamento; 
Que dichas intervenciones han permitido mejorar la claridad, coherencia y operatividad del reglamento, 
particularmente en lo referido a los sistemas de evaluación, condiciones de regularidad y promoción, 
organización de las actividades académicas y procedimientos administrativos asociados; 
Que, como resultado del trabajo de revisión y adecuación, se ha elaborado un texto ordenado del 
Reglamento, que integra las modificaciones consensuadas en el ámbito de la Comisión de Enseñanza; 
Que el reglamento incorpora criterios actualizados en materia de evaluación educativa, reconoce 
distintas modalidades de enseñanza, incluyendo aquellas mediadas por tecnología, y fortalece los 
dispositivos institucionales de acompañamiento a las trayectorias estudiantiles; 
Que asimismo se valora la incorporación de principios de transparencia, coherencia pedagógica y 
adecuación a la carga horaria, contribuyendo a garantizar condiciones equitativas en el desarrollo de las 
actividades académicas; 
Que el texto ordenado final refleja los acuerdos alcanzados durante el tratamiento en la comisión de 
Enseñanza y resulta adecuado para su implementación en el marco institucional de la Facultad; 
POR ELLO, 
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos, 
sugieren lo siguiente: 
Aprobar el Reglamento de Enseñanza para la carrera de grado Ingeniería Agronómica de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, en su texto ordenado, que incorpora las adecuaciones realizadas 
durante su tratamiento en la Comisión de Enseñanza, y que como Anexo forma parte del 
presente 
dictamen. 
Recomendar su implementación a partir del ciclo lectivo que determine el Consejo Directivo, en 
articulación con Secretaría Académica. 
Facultar a Secretaría Académica a dictar instructivos operativos complementarios para la 
adecuada implementación del reglamento, sin alterar su contenido sustancial. 
Comunicar a las áreas académicas y administrativas correspondientes a fin de garantizar su 
adecuada difusión y aplicación. 
Fdo.: José Alberto Maiztegui- Silvia Daniela Vrancken- Laura Noemí Fernández- Federico 
SchlieAnabela Soledad Rosset- Agustín Stanley Sylvester- Milagros Pozzo - Eliana Natalí Mottura 
Presidente: Patrícia Andrea SCHAPSCHUK 
Vice-presidente: Jonicélia Cristina ARAUJO VIEIRA DE SOUZA 
 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 112/26 
 

—En cumplimiento del punto 5 del Orden del día TRATAMIENTO SOBRE TABLAS. 

- FCA-1286879-26 
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Planificación curso Maestría en Negocios Agroalimentarios: AGRONEGOCIOS INTERNACIONALES 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 121/26 
 
- FCA-1287532-26 
Proyecto de Retención y Acompañamiento Estudiantil para la Extensión Áulica Centro Universitario 
Reconquista-Avellaneda (CU-RA) - Elz 
APROBADO POR RESOLUCIÓN CD Nº 113/26 
 
—No habiendo más asuntos para tratar y siendo las 14.38 horas se da por terminada la sesión 
del día de la fecha.-     
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